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2 1 VARIOS 

PRÓTESIS MAMARIA CON SUPERFICIE DE POLIURETANO. 
 Gel de silicona de grado médico altamente cohesivo. 
 Disponibilidad de prótesis  con superficie de espuma de 

poliuretano.  
 Los modelos ofertados deben disponer de al menos: 

o Tres tipos de base/altura. 
o Tres proyecciones/perfiles en cada tipo de base (baja, 

moderada y alta). 
 Volumen de 45-750 cc. 
 Envase Unitario. 
 Estéril. 

3 1 VARIOS 

EXPANSOR DE TEJIDO 
 Con válvula remota o incorporada al expansor. 
 Los modelos ofertados deberán disponer de al menos tres formas.  
 Volúmenes: de 50 a 900 cc. 
 Envase unitario. 
 Estéril. 

4 1  VARIOS 

PRÓTESIS MAMARIA ANATÓMICA DE PESO REDUCIDO PARA GRANDES 
VOLÚMENES  

 Gel de silicona de grado médico reforzado altamente cohesivo. 
 Disponibilidad de prótesis con superficie microtexturizada. 
 Los modelos ofertados deberán disponer de al menos:  

o Tres tipos de base/altura. 
o Tres tipos de proyecciones/perfiles en cada tipo de base.  

 Con tecnología para disminuir su peso a igualdad de volumen. 
 Volúmenes desde 155 hasta 810 cc. 
 Envase Unitario. 
 Estéril. 
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3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES. 
 

 El etiquetado debe incluir al menos:  
- Identificación y datos del producto (nombre comercial y referencia).  
- Fabricante (nombre y dirección).  
- Importador (nombre y dirección) si fuese el caso.  
- Número de lote de fabricación.  
- Período de validez (caducidad)  
- Fecha y método de esterilización (cuando proceda)  
- Identificación de material no reutilizable.  
- Marcado CE de producto sanitario.  
- La leyenda “No utilizar si el envase interior no está integro” o similar. 

 
 En caso de ser necesario, se deberá aportar el instrumental, los accesorios 

y/o componentes precisos para la correcta implantación del material 
descrito anteriormente. 

 
 Si en el detalle de las características técnicas de los productos se utilizase 

algún nombre sujeto a propiedad comercial, éste deberá valorarse como 
referencia para identificar el producto en cuestión, sin que en ningún caso 
pueda entenderse como obligatorio ofertar dicho producto. 

  
4. ACTUACIONES DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 
 
La empresa adjudicataria realizará, para los profesionales implicados, actuaciones de 
transferencia de conocimiento en la correcta práctica clínica del manejo de los 
productos suministrados. 
 
Madrid, 11 de febrero de 2022  
 
  

Fdo.: 

 

Jefe del Servicio Cirugía Plástica 

Dr. Francisco Leyva Rodríguez 
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